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En referencia a la aplicación indebida del Artículo dos mil ciento veinte del Código Sustantivo, se argumenta que debió aplicarse el artículo mil noventiséis del Código Civil derogado, según el cual la acción de simulación es imprescriptible. Tercero.- Que, al respecto, el inciso primero del artículo dos mil uno del Código Civil establece expresamente que la acción de nulidad del acto jurídico prescribe a los diez años. Cuarto.- Que, habiéndose incoado acción de nulidad de acto jurídico por simulación absoluta no es aplicable la teoría de los derechos adquiridos que contiene el artículo dos mil ciento veinte del Código Civil, sino la teoría de los hechos cumplidos que prevé el artículo dos mil ciento veintiuno del acotado Cuerpo Legal, precepto que ha sido aplicado en la de vista.

Comentario 


El art. 2120 del Código Civil postula la teoría de los derechos adquiridos, según la cual se rigen por la legislación anterior los derecho nacidos bajo su imperio, siempre que el nuevo ordenamiento jurídico no los reconozca. Contrario sensu, si la institución o derechos están recogidos en el nuevo ordenamiento jurídico, será de aplicación la teoría de los hechos cumplidos, siendo aplicable a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes (arts. III Título Preliminar y 2121 del Código Civil).


Del extracto materia de comento se tiene que, durante la vigencia del Código Sustantivo de 1936, se celebró un acto jurídico simulado. De acuerdo con la acotada norma, la acción para solicitar la nulidad del acto simulado era imprescriptible; sin embargo, el vigente Código de 1984 sí limita el derecho a demandar la nulidad del acto a un plazo de 10 años. Entendiendo que los efectos del acto simulado aún perduran entre las partes intervinientes y/o los terceros que pudieron resultar perjudicados, es de aplicación la teoría de los hechos cumplidos, iniciándose el decurso prescriptorio desde el 14/11/84, fecha de entrada en vigencia del Código Civil de 1984. 

